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        AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1785 

 

           JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

         Manizales, treinta de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Del resultado de la prueba de ADN practicada en este proceso 

de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, promovido por LUIS SÁNCHEZ, 

contra EFRAÍN CASALLAS, se corre traslado a las partes por el 

término de tres días, para los fines contemplados en el artículo 

228 del Código general del proceso. 

 

De otra parte, se indica que queda resuelto a través del presente 

auto  memorial allegado el pasado 26 de noviembre. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito



Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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